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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

2 DE JUNIO DE 2.011. 
 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 2 de junio de 2.011 se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
 
Concejales:  D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, D. Antonio Vicente 
Montes Poyato, D. Julián Montes Muñoz y D. Rafael Cantero Gómez 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día dos de junio de dos mil once, a las 
diecinueve horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del 
Ayuntamiento las personas que arriba se indican para celebrar en 
primera convocatoria sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 
esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. María de los 
Santos Córdoba Moreno, con mi asistencia como Secretario de la 
Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a los reunidos si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
12 de mayo de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enterados los 
asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- Orden de 10 de mayo de 2011, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban las 
bases para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito de la Consejería. (Publicada en el BOJA número 
106/2011, de 1 de junio). 
 
2.2.- Orden de 17 de mayo de 2011, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban las 
bases para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de deporte, en las líneas de Fomento del Deporte 
en Edad Escolar (FDE) y de fomento de clubes deportivos (FCD). 
(Publicada en el BOJA número 107/2011, de 2 de junio). 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 
 No se sometió a la consideración de los reunidos ningún 
expediente de solicitud de licencia urbanística. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
Pirotecnia Hnos. Sánchez Guirado 1.200,00  € 
José Antonio Morales Sánchez  1.416,00  € 
Ángel Rodríguez Aguilera 4.495,80  € 
Fontanería Manuel Jiménez 1.741,68  € 
Megacarpa  9.477,50  € 
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Hnos. Martín 2.876,40  € 
Weras Uniformes S.L.L.  1.427,51  € 
Instalaciones Urbanas del Sur S.L. 14.491,85  € 
Construcciones Gómez Tapia S.A.L.  2.050,00  € 
Construcciones Urbano Montes S.L. 19.109,49  € 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR ESTE ÓRGANO MUNICIPAL , EN 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2010, ASUNTO 3.3 DEL ORDEN DEL 
DÍA. 
 
 Constituye el objeto del asunto la ratificación, si así se estima, del 
acuerdo tomado por esta Junta de Gobierno Local en sesión que con 
carácter ordinario tuvo lugar el día 30 de diciembre de 2010, ratificación 
instada por la parte interesada al haberse producido la caducidad de la 
instancia. El contenido del citado acuerdo fue el que seguidamente se 
reproduce de forma literal: 
 
<<3.3. LICENCIA DE SEGREGACIÓN INSTADA POR D . JUAN PEDRO Y DOÑA CECILIA  
RAMÍREZ URBANO SOBRE LOS SOLARES SITUADOS EN LA AVENIDA DR . FLEMING 
NÚMEROS 41 Y 43 DE ESTE MUNICIPIO. 
 

Las personas reunidas conocen el informe emitido por el Arquitecto 
Técnico Municipal sobre la solicitud de licencia de segregación a la que 
se refiere el enunciado y cuyo detalle es el siguiente: 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA ORIGINAL . Parcela urbana situada en el 
paraje Hornadilla, concretamente en Avda. Doctor Fleming, 41-43, con 
una superficie de 796,61 metros cuadrados. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA SEGREGACIÓN . Se solicita la segregación de la 
misma en dos parcelas de 402,85 y 393,76 metros cuadrados de 
superficie cada una. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA MATRIZ TRAS LA SEGREGACI ÓN. La finca 
matriz queda segregada en dos parcelas de 402,85 y 393,76 metros 
cuadrados de superficie cada una. 
 

La Junta de Gobierno Local, en armonía con el informe favorable 
redactado por el Arquitecto Técnico Municipal así como con el dictamen 
emitido por el área de Urbanismo y Medio Ambiente en su última sesión 
celebrada, acuerda conceder licencia para la segregación antes 
descrita.>> 
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 La Junta de Gobierno Local, informados sus miembros de lo 
solicitado y de los antecedentes del expediente, acuerda por unanimidad 
de sus miembros lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Ratificar el acuerdo, antes transcrito, que el día 30 de 
diciembre de 2010 adoptó este órgano municipal, asunto 3.3 de su orden 
del día. 
 
SEGUNDO.- Establecer, de conformidad con lo establecido en el artículo 
66.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, la condición de la presentación por los interesados en el 
Ayuntamiento, dentro de los tres meses siguientes a la adopción de este 
acuerdo, de la escritura pública en la que se contenga el acto de 
parcelación. 
 
5.2.- Los miembros de la Junta de Gobierno Local tienen conocimiento 
de las solicitudes que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, para la 
adjudicación de dos puestos en el Mercado Municipal de Abastos 
ubicado en la calle Antonio Machado de la localidad. 
 Los reunidos, examinadas las peticiones y valoradas las diversas 
circunstancias que en las mismas concurren, acuerdan unánimemente 
adjudicar los puestos que a continuación se indican según el siguiente 
detalle: 
 

PUESTO 
Nº ADJUDICATARIA  DOMICILIO ACTIVIDAD 

9 Dña. Ionela Mihaela Draghici Avda. Dr. Fleming, 12-1º. Frutas y hortalizas 

10 Dña. Margarita Cruz Agundo Vicente Piernagorda, 13. Baena Churrería 

 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA , INTERESADA POR JESÚS MARTÍNEZ JABALQUINTO , 
PARA LA ACTIVIDAD DE UN TALLER DE CHAPA Y PINTURA DE AUTOMÓVIL ES, SITUADO 
EN LA CALLE ALTO DE LOS OLIVARES NÚMERO 12 DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL . 
 
 Las personas que asisten a la sesión son informadas del 
expediente instruido a instancia de D. Jesús Martínez Jabalquinto, para 
la actividad de un taller de chapa y pintura de automóviles, situado en la 
calle Alto de los Olivares número 12 de este término municipal.
 Resultando que se ha solicitado por el interesado la puesta en 
marcha de la citada actividad, acompañando su petición de certificación 
del director técnico de las instalaciones, el Ingeniero Técnico Industrial D. 
Antonio López Baena. 



 5

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los reunidos, 
acuerda autorizar la puesta en marcha de la actividad de un taller de 
chapa y pintura de automóviles, situado en la calle Alto de los Olivares 
número 12 de este término municipal. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se plantearon. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las veinte horas y diez minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a seis de junio de dos mil once. 
 

 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. María de los Santos Córdoba Moreno. 


